
_________________________________________________________________________________________________________

  10                 1 UN 3300079307    MODULO ESPANSION RELE XS2RO               608.000           608.000
Cantidad:                 1 Unidad  Fecha  Entrega:14.05.2021_________________________________________________________________________________________________________

  20                 1 UN 3300099609    SENSOR SEGUR PUERTA TROJAN 5/440K-T11090               175.832           175.832
Cantidad:                 1 Unidad  Fecha  Entrega:15.05.2021

 Señor : PIENSA APPLIED TECHNOLOGIES S A
 Dirección : Av. Del Valle Sur 534
 Fono : 226035423
 Ciudad : Huechuraba   Cotización : 
 R.U.T. : 76065206 E-Mail : Jorge.olivos@aquachile.com Emisor O/C : Planta Industrial

Importante: El número de esta Orden de Compra 
debe destacarse en todas las guías y facturas que
tengan relación con ella.
Los Precios deben ser sin I.V.A.

Lugar de Entrega : Favor despachar Planta Proceso Agrosuper Quellón Camino San Antonio Kmt. 3, Quellón.

Licitación : 

  FACTURAR A:

  Razón Social :EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.

  Dirección :Camino La Estrella

  R.U.T. :79872420-7     Telefono :(56-65)2433600

  Giro : Explot. Pesq. y derivados, Comer. Salmón ,Aves y Cerdos Faenados y Subproductos p.EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.

Observaciones: OS.
Presupuesto  Ref. : PR2104-0390
Presupuesto  Ref. : PR2104-0375
RefProject : PAT-0781 seguridad
Fecha : 27/04/2021

Descto. General a la O.C.:
Condiciones de Pago :30 Dias fecha de factura
Moneda :CLP
Tipo de Cambio:        705,2500-
Fecha Tipo Cambio:Fecha recepción de mercadería

"Empresas AquaChile y el contratista y/o proveedor reconocen y aceptan expresamente que:
1. La compra objeto del presente instrumento se ha desarrollado en base a una decisión y
negociación independiente del resto de la competencia y demás actores relevantes de los mercados
en que AquaChile participa.
2. AquaChile se abstiene de interferir en cualquier forma, directa o indirectamente, en las decisiones
comerciales de terceros."

ORDEN DE COMPRA
Nº       : 4500700231
Fecha : 05.05.2021

 Contacto:
 

Pag.1  Continuación ->

 TOTAL SIN DESCUENTO:            783.832 TOTAL SIN IVA:            783.832

(1) "Mediante la emisión de la factura, el contratista y/o proveedor acepta los términos y condiciones expresados en esta Orden de Compra".

                      COMPRAR POR 

ITEM    CANTIDAD           U.MED.
 CODIGO    DESCRIPCION                          COD.SIEP

   VALOR                      DESC.               VALOR TOTAL

 UNITARIO                      %                           NETO 

 Las empresas Agrosuper han adoptado un Modelo de Prevención de Delitos con el
 fin de prevenir la comisión de los delitos contemplados en la le 20.393, Conforme
 a lo anterior, el contratista y/o proveedor declara que cumple con todas las leyes y
 regulaciones aplicables al trabajo, servicio, producto o equipo a entregar o cualquier
 otra prestación a realizar para las empresas Agrosuper, especialmente respecto de
 aquellas normas que pudiesen significar la responsabilidad penal del Contratista o
 eventualmente de las empresas Agrosuper.  Asimismo, las empresas Agrosuper
 informan la responsabilidad de dirección y supervisión que deberá ejercer el
 contratista y/o proveedor en la prevención de los delitos.
 Dicha responsabilidad deberá ejercerse respecto a todos los trabajadores y
 dependientes que laboran para el contratista y/o proveedor.

 Envie su factura electrónica a la casilla indicada a
continuación, unica habilitada en el SII para el
intercambio de DTE: losfiordos_dte@aquachile.com 



MATERIALES:
Requisito indispensable para la recepción de facturas

1.- Factura debe indicar número de Orden de Compra, número de guía de despacho y los números de las respectivas recepciones de materiales en bodega.
2.- Las facturas no digitales, deben ser entregadas en Cardonal S/N lote B, Puerto Montt. En caso de ser digitales, las facturas deben ser enviadas al correo indicado en la
esquina inferior derecha de esta  orden de compra.
3.- El plazo de pago de las facturas, se considerará a partir de su recepción conforme en los lugares indicados en el punto anterior.
4.- En virtud del Artículo número 3 de la Ley 19.983, el plazo para reclamar en contra del contenido de la factura se establece en 08 días corridos desde la recepción.

SERVICIOS

Requisitos indispensables para la recepción de Facturas o Boletas de Servicios:

1. Factura y boleta de servicios deben indicar números de Orden de Servicios (OS).
2. Plazo de pago de factura o boleta de servicios manuales será el que se indica en la OS el cual comienza a partir de su recepción en oficinas de la Empresa Cliente y en el
caso de la factura o boleta de servicios electrónicas, desde la aceptación por parte del SII. Las facturas o boletas, una vez cumplidas las condiciones señaladas, deberán ser
emitidas en forma posterior a su recepción conforme, con su Hoja de Entrada de Servicios (HES) correspondiente.
3. En el caso de prestación de servicios, previo a la facturación o emisión de boleta, el Proveedor deberá documentar en forma correcta y legible el cumplimiento con todas sus
obligaciones laborales, previsionales y de prevención de riesgos. En caso de que la factura o boleta fuesen emitidas sin estos requisitos, serán rechazadas y no podrán ser
emitidas nuevamente mientras el Proveedor no haya cumplido con la entrega de esa documentación.
4. Entregar factura o boleta manual en Cardonal sin número, lote B, Puerto Montt. En el caso de las facturas o boletas electrónicas, deberán ser enviadas a la casilla
electrónica correspondiente.
5. De acuerdo al Artículo 3° de la Ley 19.983, el plazo para reclamar en contra del contenido de la factura es de 8 días corridos.
6. Una vez que las obras o los servicios han sido ejecutados y concluidos, el Proveedor deberá presentar el documento Estado de Pago con el detalle de lo realizado. La
emisión de la factura o boleta solo podrá ser realizada en forma posterior a la aceptación conforme por la Empresa Cliente de dicho Estado de Pago.

Condiciones Principales:

1. El Proveedor se obliga a cumplir las Políticas y Procedimientos de la Empresa Cliente durante la ejecución del servicio contratado.
2. El Proveedor declara conocer las condiciones particulares de los servicios que ejecutará y los sistemas operativos y procedimientos de la Empresa Cliente, que en algún
modo podrían interferir ocasionalmente con el trabajo que se obliga a realizar por el presente instrumento, por lo que consiente en que no podrá alegar perjuicios en su contra
por tal motivo.
3. En caso de incumplimiento de las obligaciones del Servicio contratado, ya sea en lo relativo a calidad, tiempo y/o forma o, de comportamiento inadecuado, la Empresa
Cliente podrá dar término anticipado a la prestación de servicios en forma inmediata sin indemnización alguna.
4. En caso de que algún trabajador del Proveedor tenga un comportamiento inadecuado a sus funciones o incumple de alguna forma los Protocolos y/o las normativas de la
Empresa Cliente, esta podrá solicitar un cambio de personal al Proveedor, el que, todo caso, deberá ser afectado en el siguiente turno, siendo de cargo del Proveedor cualquier
indemnización para con el trabajador derivada eventualmente de la dicha situación.










